
 

 
 

GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 
 
 

 
 
 
VISTO:  
 

El Memorando N° 1160-2020-GRC/GRPPAT, de fecha 04 de junio del 2020, 
emitido por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial del Gobierno Regional del Callao; la Orden de Compra – Guía de 
internamiento N° 000121-2020, de fecha 04 de junio del 2020; el Oficio N° 2232-2020-
GRC/DIRESA/DG/DRA, de fecha 14 de julio del 2020, emitido por la DIRESA; el Informe 
N° 1810-2021-GRC/GA-OL, de fecha 22 de abril del 2021; el Informe N° 2188-2021-
GRC/GA-OL-UPVER, de fecha 20 julio del 2021; el Informe N° 000095-2023-GRC/OCV-
IGM, de fecha 06 de septiembre del 2023; emitido por el coordinador de la obra; el 
Informe N° 000098-2023-GRC/OCV-IGM, de fecha 08 de septiembre del 2023, emitido 
por el coordinador de la obra; ; el Informe N° 000065-2023-GRC/OLH-OCV, de fecha 22 
de Septiembre de 2023, del Abogado de la Oficina de Construcción y Vialidad de la 
Gerencia Regional de Infraestructura; el Informe N° 003659-2023-GRC/OCV, de fecha 
03 de octubre del de 2023, de la Oficina de Construcción y Vialidad; y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, de la revisión del acervo documentario, se puede determinar que el 

presente expediente versa sobre una IOARR, y de acuerdo a la normatividad legal 
correspondiente estas se dividen en a) IOARR con Enfoque de Unidad Productora, que 
consiste en las inversiones orientadas a la adaptación del nivel de utilización de la 
capacidad actual de una UP (Unidad Productora), de modo que se logre una capacidad 
optima, incluyendo la absorción de cambios menores en la demanda del servicio, las 
cuales dan lugar a las inversiones de Optimización y Ampliación Marginal y b) IOARR 
con Enfoque de Activo Estratégico, relacionado a las inversiones orientadas a reparar 
y/o reponer los activos estratégicos que exhiben un deterioro medible en sus estándares 
de calidad, de forma tal que se logre evitar la interrupción del servicio brindado por una 
UP (Unidad Productora) o que la interrupción se prolongue cuando esta se haya 
producido; las cuales dan lugar a las Inversiones de Rehabilitación y Reposición;  

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 284-2018-EF, se aprobó el Reglamento del 

Decreto Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones y en su Artículo 17 apartado 17.7, 
señala que luego de la aprobación del expediente técnico o documento equivalente, 
conforme a la normatividad de la materia, se inicia la ejecución física de las inversiones, 
y en el apartado 17.10, señala que culminada la ejecución física de las inversiones, la 
UEI (Unidad Ejecutora de Inversiones) realiza el registro del cierre de las inversiones en 
el Banco de inversiones una vez efectuada la liquidación física y financiera respectiva 
de acuerdo con la normativa aplicable; asimismo la Directiva General del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones aprobada mediante 
Resolución Directoral N° 001-2019-EF/63.01 la cual tiene como objeto regular el 
funcionamiento del sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones y los procesos y procedimientos para la aplicación de las fases del Ciclo de 
Inversión y en su Artículo 29° inciso 29.4 señala “La Liquidación Técnica y Financiera 
se realiza conforme a la normatividad de la materia. Luego de efectuada la Liquidación 
Técnica y Financiera, la UEI registra el cierre de las Inversiones en el Banco de 
  



 

 
 

 
 
Inversiones mediante el Formato N° 09; siendo ello así y al encontrarse culminado la 
IOARR N° 2487805, corresponde realizar la liquidación Técnica Financiera, de acuerdo 
a lo establecido en el Reglamento la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF; 

 
Que, mediante el Memorando N°256-2020-GRC/GGR, de fecha 18 de mayo del 

2020, la Gerencia General Regional del Gobierno Regional del Callao, indica que 
mediante el Oficio N° 1609-2020-GRC/DIRESA/DG del Hospital Daniel Alcides Carrión 
y el Oficio N° 1318-2020-HNDAC-C-DG, del Hospital de Ventanilla, no cuentan con la 
capacidad técnica y el presupuesto para poder desarrollar la ejecución de la adquisición 
de los equipos de abastecimiento de oxígeno y que a consecuencia de ello encarga que 
la Gerencia Regional de Infraestructura como Unidad Ejecutora de la IOARR y además 
realicen los actos necesarios tendientes a la adquisición de los sistemas de oxígeno 
necesarios para los hospitales mencionados; 

 
Que, mediante Informe N° 098-2020-GRC/DIRESA/OEPE/UPI, de fecha 22 de 

mayo del 2020, emitido por la Unidad de Proyectos de Inversión de la DIRESA callao, 
remite el presente informe al Director Ejecutivo de la Oficina ejecutiva de Planeamiento 
estratégico, detallando el trabajo en conjunto con el Hospital San José, Hospital de 
Ventanilla y el Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión, procediendo a evaluar el 
cumplimiento de la Resolución Directoral N° 005-2020-EF/63.01, que establecen 
disposiciones para la aprobación de inversiones en Estado de Emergencia. Por tal 
motivo, se procedió a registrar la IOARR: “ADQUISICIÓN DE GENERADOR DE 
OXIGENO MEDICINAL Y INFRAESTRUCTURA DE ALMACENAMIENTO; EN TRES 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD III. 1, ESTABLECIMIENTOS DE SALUD II. 1, 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD II. 2 A NIVEL PROVINCIAL” con código N° 2487805. 
En consecuencia, solicita la autorización para la aprobación del IOARR, a fin de concluir 
con el proceso de formulación; 

 
Que, mediante Memorando N° 217-2020-GRC/DIRESA/DG, de fecha 22 de 

mayo del 2020, el Director Regional de la DIRESA, se dirige a la Directora Ejecutiva de 
Planeamiento Estratégico de la Dirección Regional de Salud del Callao, manifestando 
la aprobación de la solicitud de autorización de la IOARR de la adquisición de Generador 
de Oxigeno medicinal e infraestructura de Almacenamiento en tres establecimientos de 
Salud Hospitalarios; según lo solicitado en el Informe N° 179-2020-
GRC/DIRESA/OEPE; 

 
Que, mediante el Informe N° 180-2020-GRC/DIRESA/OEPE, de fecha 22 de 

mayo del 2020, la Dirección Ejecutiva de Planeamiento Estratégico solicito a la Dirección 
Regional de Salud del Callao, gestionar con la Gerencia Regional de Infraestructura, la 
designación como Unidad Ejecutora de Inversiones de la IOARR con CUI N° 2487805 
para la “ADQUISICIÓN DE GENERADOR DE OXIGENO MEDICIONAL E 
INFRAESTRUCTURA DE ALMACENAMIENTO EN TRES ESTABLECIMIENTOS DE 
SALUD III. 1 ESTABLECIMIENTOS DE SALUD II. 1, ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
II.2, A NIVEL PROVINCIAL”, por ello mediante el Oficio N° 1716-2020-
GRC/DIRESA/OEPE/UPI, de fecha 27 de mayo del 2020, la Dirección Regional de Salud 
del Callao, informo a la Gerencia Regional de Infraestructura, la designación como 
Unidad Ejecutora de la IOARR con CUI N° 2487805; 

 
Que, mediante el Informe N° 103-2020-GRC/DIRESA/OEPE/UPI, de fecha 27 

de mayo del 2020, la Unidad Funcional de Proyectos de Inversión de la DIRESA Callao, 
  



 

 
 

 
 
remitió a la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico de la Dirección Regional de 
Salud del Callao, la Aprobación de la IOARR con CUI N° 2487805; 

 
Que, mediante el Oficio N° 615-2020-GRC/DHV, de fecha 27 de mayo del 2020, 

del Hospital de Ventanilla, el Oficio N° 1377-2020-HNDAC-DG-OEA-OIBSG de fecha 
27 de mayo del 2020, del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión y el Oficio N° 753-
2020-GRC/DE-OA-HSJ, de fecha 27 de mayo del 2020,  del Hospital San José, quienes 
remitieron a la Gerencia Regional de Infraestructura las Especificaciones Técnicas 
conforme al Formato N° 07-D de la IOARR con CUI N° 247805 para la “ADQUISICIÓN 
DE GENERADOR DE OXIGENO MEDICIONAL E INFRAESTRUCTURA DE 
ALMACENAMIENTO EN TRES ESTABLECIMIENTOS DE SALUD III. |, 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD II. 1, ESTABLECIMIENTOS DE SALUD II.2, A NIVEL 
PROVINCIAL”; 

 
Que, mediante el Memorándum N° 580-2020-GRC/GRI, de fecha 27 de mayo 

del 2020, la Gerencia Regional de Infraestructura solicitan a la Oficina de Logística el 
estudio de mercado para la Adquisición de Generador de Oxigeno medicinal e 
Infraestructura de Almacenamiento para el Hospital San José, Hospital de Ventanilla y 
el Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión; 

 
Que, mediante Informe N° 588-2020-GRC/GRI, de fecha 01 de junio del 2020, 

la Gerencia Regional de Infraestructura solicita a la oficina de logística el estudio de 
mercado de la IOARR con CUI N° 2487805 para la “ADQUISICIÓN DE GENERADOR 
DE OXIGENO MEDICIONAL E INFRAESTRUCTURA DE ALMACENAMIENTO EN 
TRES ESTABLECIMIENTOS DE SALUD III. 1, ESTABLECIMIENTOS DE SALUD II. 1, 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD II.2, A NIVEL PROVINCIAL”; 

 
Que, mediante Informe N° 3353-2020-GRC/GA-OL, de fecha 02 de junio del 

2020, la Oficina de Logística emite dos cotizaciones obtenidas de la interacción con el 
mercado, respecto a la Adquisición de generador de oxígeno medicinal e infraestructura 
de almacenamiento en tres establecimientos de salud III.1, establecimientos de salud 
II.1, establecimientos de salud II.2, a nivel provincial y emite un cuadro comparativo de 
las cotizaciones obtenidas; 

 
Que, mediante Informe N° 040-2020-GRC/GRI-HRLZ, de fecha 02 de junio del 

2020, el abogado de la Gerencia Regional de Infraestructura vierte opinión informando 
a la Gerencia Regional de Infraestructura que en base a los actuados y el Informe N° 
3353-2020-GRC/GA-OL emitido por la oficina de logística, resulta pertinente aprobar 
mediante la emisión del acto resolutivo las características técnicas para la adquisición 
de generador de oxígeno medicinal e infraestructura de almacenamiento. Por ello, 
mediante Resolución Gerencial Regional N° 008-2020-Gobierno Regional del Callao-
GRI, de fecha 02 de junio del 2020, emitido por la Gerencia Regional de Infraestructura 
se aprueba las características técnicas para la adquisición de generador de oxígeno 
medicinal y infraestructura de almacenamiento del Hospital San José - Carmen de la 
Legua Reynoso – Categoría II-2, el cual ha sido valorado por la Oficina de Logística con 
un monto de S/ 646,085.00 (Seiscientos Cuarenta y Seis Mil Ochenta y Cinco con 
00/100 soles) incluido IGV. Asimismo, las características técnicas para la adquisición de 
generador de oxígeno medicinal y infraestructura de almacenamiento del Hospital 
Nacional Daniel Alcides Carrión – Bellavista – Categoría III-1, el cual ha sido valorizado 
por la Oficina de Logística, con un monto de S/ 1´627,870.00 (Un Millón Seiscientos 
veintisiete mil Ochocientos Setenta con 00/100 soles) incluido IGV. Finalmente señalan 
que las características técnicas para la adquisición de generador de oxígeno medicinal 
  



 

 
 

 
 
y infraestructura de almacenamiento del Hospital de Ventanilla – Ventanilla – Categoría 
II-1, el cual ha sido valorizado por la oficina de logística, con un monto de S/ 800,955.00 
(Ochocientos Mil Novecientos Cincuenta y Cinco con 00/100 soles) incluido IGV; 

 
Que, mediante Memorándum N° 610-2020-GRC/GRI, de fecha 03 de junio del 

2020, la Gerencia Regional de Infraestructura, solicita a la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial la modificación funcional 
Programática para atender la Certificación de Crédito Presupuestal del IOARR de 
emergencia con CUI N° 2487805. Por ello, mediante Memorándum N° 1160-2020-
GRC/GRPPAT, de fecha 04 de junio del 2020, la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y acondicionamiento territorial, remite a la Gerencia Regional de 
Infraestructura, la certificación de crédito presupuestario para la IOARR, por un monto 
ascendente a S/ 3, 074,910.00 (Tres Millones Setenta y Cuatro Mil Novecientos Diez 
con 00/100 soles); 

 
Que, mediante Informe N° 624-2020-GRC/GRI-OCV, de fecha 04 de junio del 

2020, el jefe de la Oficina de Construcción y vialidad, remite a la Gerencia Regional de 
Infraestructura, el requerimiento para la adquisición del generador de oxígeno medicinal 
e infraestructura de almacenamiento en los tres establecimientos de salud III, 1 
establecimiento de salud II, 1. Establecimiento de salud II, 2 a nivel provincial; 

 
Que, mediante Orden de Compra – Guía de Internamiento N° 000121-2020 a 

favor de PENTA GAS S.A.C. respecto a la contratación directa para la IOARR con CUI 
N° 2487805 para la “ADQUISICIÓN DE GENERADOR DE OXIGENO MEDICIONAL E 
INFRAESTRUCTURA DE ALMACENAMIENTO EN TRES ESTABLECIMIENTOS DE 
SALUD III., ESTABLECIMIENTOS DE SALUD II. 1, ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
II.2, A NIVEL PROVINCIAL” por un monto ascendente a S/ 3, 074,910.00 (Tres Millones 
Setenta y Cuatro Mil Novecientos Diez con 00/100 soles); 

 
Que, mediante Informe N°3623-2020-GRC/GA-OL, de fecha 30 de junio del 

2020, la Oficina de Logística solicita a través de la Gerencia de Administración, que la 
Gerencia Regional de Infraestructura, en su calidad de Unidad Ejecutora, se sirva 
coordinar con la Unidad Formuladora, a fin de emitir las Especificaciones Técnicas 
adecuadas en virtud a las condiciones contractuales ofertadas y aceptadas por los 
hospitales, tal es el caso del plazo de entrega de los bienes y otros que tengan incidencia 
en la contratación, a fin de continuar con los tramites. Por ello, mediante el Oficio N° 
125-2020-GRC/GRI, de fecha 07 de julio del 2020, la Gerencia Regional de 
Infraestructura solicita a la directora general de la Dirección Regional de Salud del 
Callao, las especificaciones técnicas aprobadas de los equipos adquiridos por los 
hospitales San José – Ventanilla y Daniel Alcides Carrión, debiendo adecuarse a las 
condiciones contractuales ofertadas por el proveedor PENTA GAS S.A.C., las cuales 
fueron aceptadas por los tres nosocomios; 

 
Que, de acuerdo a lo expuesto en el considerando anterior, mediante Oficio N° 

2232-2020-GRC/DIRESA/DG/DRA, de fecha 14 de julio del 2020, la Directora General 
de la Dirección Regional de Salud del Callao, remite a la Gerencia Regional de 
Infraestructura las especificaciones técnicas de los equipos para la planta de oxígeno 
medicinal correspondiente de las unidades ejecutoras. En consecuencia, mediante 
Memorándum N° 911-2020-GRC/GRI de fecha 16 de julio del 2020, la Gerencia regional 
de infraestructura remitió al Jefe de la Oficina de Logística, el informe N° 846-2020-
GRC/GRI-OCV, de fecha 16 de julio del 2020, emitido por el jefe de la oficina de 
construcción y vialidad, remitiendo las especificaciones técnicas adecuadas en virtud a 
las condiciones contractuales, ofertadas y aceptadas por los hospitales; 



 

 
 

 
 
Que, mediante Dictamen N° 056-2021-GRC/CR-CAR, de fecha 01 de setiembre 

del 2021, la Comisión de Administración Regional del Consejo Regional del Callao, 
recomendó al pleno de consejo regional NO APROBAR la contratación directa para la 
“ADQUISICIÓN DE GENERADOR DE OXIGENO MEDICINAL E INFRAESTRUCTURA 
DE ALMACENAMIENTO EN TRES ESTABLECIMIENTOS DE SALUD”, por la suma 
total S/ 3´074,910.00, en vía de regularización. En consecuencia, advierten que se ha 
excedido el plazo para proceder a regularizar la Contratación Directa de la materia, de 
conformidad a lo establecido en el Numeral 6.4 de su artículo 6 del Decreto de Urgencia 
N° 025-2020. Por lo cual, encargan a la Gerencia General Regional, disponga que la 
secretaria técnica de las Autoridades de los Órganos Instructores del Procedimiento 
Administrativo Disciplinario del Gobierno Regional del Callao, establezca las 
responsabilidades a que hubiere lugar, por la demora en la tramitación; 

 
Que, mediante el Acuerdo de Consejo Regional N° 065, de fecha 03 de 

diciembre del 2021, aprueba el Dictamen N° 056-2021-GRC/CR-CAR, de la comisión 
de administración Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao; se 
resuelve NO APROBAR la Contratación Directa, por la suma total de S/ 3, 074,910.00 
(Tres Millones Setenta y Cuatro Mil Novecientos Diez con 00/100 soles), en vía de 
regularización; 

 
Que, mediante Memorando N° 000684-2023-GRC/OCV, de fecha 22 de agosto 

del 2023, la Oficina de Construcción y Vialidad solicita a la Oficina de Contabilidad, la 
liquidación financiera correspondiente a la IOARR: “ADQUISICIÓN DE GENERADOR 
DE OXIGENO MEDICINAL E INFRAESTRUCTURA DE ALMACENAMIENTO EN TRES 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD III.1, ESTABLECIMIENTO DE SALUD II.1, 
ESTABLECIMIENTO DE SALUD II.2 A NIVEL PROVINCIAL”, identificado con CUI N° 
2487805. Por ello, siendo atendido por la referida oficina mediante Memorando N° 
000386-2023-GRC/OC, de fecha 23 de agosto del 2023, adjuntando el Cuadro de 
Liquidación Financiera – Preliminar, el cual presenta un total ejecutado de S/ 3, 
074,910.00 (Tres Millones Setenta y Cuatro Mil Novecientos Diez con 00/100 soles); 

 
Que, mediante Informe N° 000095-2023-GRC/OCV-IGM, de fecha 06 de 

septiembre de 2023, el coordinador de estudio, remitió a la Oficina de Construcción y 
Vialidad el presente informe (liquidación técnica) con la finalidad de que la Oficina de 
Contabilidad emita la liquidación financiera final correspondiente para continuar con el 
registro del cierre de inversión respecto a la IOARR con CUI N° 2487805, concluyendo 
que, la “ADQUISICIÓN DE GENERADOR DE OXIGENO MEDICINAL E 
INFRAESTRUCTURA DE ALMACENAMIENTO EN TRES ESTABLECIMIENTOS DE 
SALUD III.1, ESTABLECIMIENTO DE SALUD II.1, ESTABLECIMIENTO DE SALUD II.2 
A NIVEL PROVINCIAL”; fue ejecutado por la empresa PENTA GAS S.A.C. a través de 
la Orden de Compra-Guía de Internamiento N° 2020-0121 de fecha 04 de junio de 2020; 
contando con la CONFORMIDAD correspondiente, por parte del Hospital de Ventanilla, 
Hospital San José y Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión, así como la 
CONFORMIDAD correspondiente por parte de la Gerencia Regional de Infraestructura, 
procediéndose a pagar a la empresa PENTA GAS S.A.C., el monto ascendente a S/ 
800,955.00 (Ochocientos Mil Novecientos Cincuenta y Cinco con 00/100 soles) incluido 
IGV, respecto al ítem adquisición del GENERADOR DE OXIGENO MEDICINAL 
INCLUIDO INFRAESTRUCTURA HOSPITAL DE VENTANILLA, CATEGORIA II,1; 
asimismo, el monto ascendente a S/ 586,860.56 (Quinientos Ochenta y Seis Mil 
Ochocientos Sesenta con 56/100 soles) incluido IGV, respecto al ítem adquisición del 
GENERADOR DE OXIGENO MEDICINAL INCLUIDO INFRAESTRUCTURA 
HOSPITAL DE SAN JOSÉ y el pago por el monto ascendente a S/ 1´618,356.67 (Un 
  



 

 
 

 
 
Millón Seiscientos Dieciocho Mil Trescientos Cincuenta y Seis con 67/100) incluido IGV, 
respecto al ítem adquisición del GENERADOR DE OXIGENO MEDICINAL INCLUIDO 
INFRAESTRUCTURA DEL HOSPITAL NACIONAL DANIEL A. CARRIÓN. Sin embargo, 
luego de las penalidades y/o descuentos efectuados a la empresa PENTA GAS S.A.C., 
respecto a los servicios ejecutados mediante Orden de Compra N° 2020-0121, el monto 
total pagado asciende a S/ 3, 074,910.00 (Tres Millones Setenta y Cuatro Mil 
Novecientos Diez con 00/100 soles), incluido penalidades e IGV; 

 
Que, de acuerdo a lo expuesto en el considerando anterior, mediante 

Memorando N° 00409-2023-GRC/OC, de fecha 07 de septiembre del 2023, la Oficina 
de Contabilidad remite a la Oficina de Construcción y Viabilidad, el cuadro de liquidación 
financiera, el cual presenta un total ejecutado de S/ 3´074,910.00 (Tres Millones Setenta 
y cuatro mil Novecientos Diez con 00/100 soles), según los registros contables; 

 
Que, mediante Informe N° 000098-2023-GRC/OCV-IGM, de fecha 08 de 

septiembre del 2023, el coordinador de la obra remite a la Oficina de Construcción y 
Vialidad el expediente correspondiente a la IOARR “ADQUISICIÓN DE GENERADOR 
DE OXIGENO MEDICINAL E INFRAESTRUCTURA DE ALMACENAMIENTO EN TRES 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD III.1, ESTABLECIMIENTO DE SALUD II.1, 
ESTABLECIMIENTO DE SALUD II.2 A NIVEL PROVINCIAL” con CUI N° 2487805, 
señalando que el Costo Total de Inversión asciende a S/ 3, 074,910.00 (Tres Millones 
Setenta y Cuatro Mil Novecientos Diez con 00/100 soles); incluido IGV, precisando que 
se ha culminado la fase de ejecución por lo cual se recomienda se proceda con el cierre 
de inversión, previa opinión legal del Abogado de la Oficina; 

 
Que, mediante el Informe N° 000064-2023-GRC/OLH-OCV, de fecha 22 de 

septiembre del 2023, el Abogado de la Oficina de Construcción y Vialidad, señala que 
se ha procedido a la revisión del expediente de la Orden de Compra – Guía de 
Internamiento N° 000121-2020 a favor de PENTA GAS S.A.C; realizado bajo 
Contratación Directa relacionado a la IOARR “ADQUISICIÓN DE GENERADOR DE 
OXIGENO MEDICINAL E INFRAESTRUCTURA DE ALMACENAMIENTO EN TRES 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD III.1, ESTABLECIMIENTO DE SALUD II.1, 
ESTABLECIMIENTO DE SALUD II.2 A NIVEL PROVINCIAL” con CUI N° 2487805, 
señalando un costo total de la Inversión ascendente a S/ 3, 074,910.00 (Tres Millones 
Setenta y Cuatro Mil Novecientos Diez con 00/100 soles); opinando que se debe aprobar 
la liquidación técnica – financiera, remitido por el coordinador de la obra y proseguir con 
el cierre de inversión, según la Directiva N° 001-2019-RF/63.01. Asimismo, recomienda 
que se remita una copia de todos los actuados a la Oficina de Recursos Humanos, para 
que, a través de la Secretaría Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios, 
evalué el deslinde de responsabilidades a que hubiera lugar de los responsables, por 
haberse excedido el plazo para regularizar la contratación directa; 

 
Que, mediante Informe N° 003659-2023-GRC/OCV, de fecha 03 de octubre de 

2023, de la Oficina de Construcción y Vialidad, otorga conformidad de los actuados 
administrativos correspondiente a la Liquidación Técnica y Financiera de la IOARR 
“ADQUISICIÓN DE GENERADOR DE OXIGENO MEDICINAL E INFRAESTRUCTURA 
DE ALMACENAMIENTO EN TRES ESTABLECIMIENTOS DE SALUD III.1, 
ESTABLECIMIENTO DE SALUD II.1, ESTABLECIMIENTO DE SALUD II.2 A NIVEL 
PROVINCIAL” con CUI N° 2487805, precisando los montos pagados a favor de la 
empresa PENTA GAS S.A.C. por la suma de S/ 3, 074,910.00 (Tres Millones Setenta y 
  



 

 
 

 
 
Cuatro Mil Novecientos Diez con 00/100 soles) incluido la penalidad e IGV, conforme al 
siguiente detalle: 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
De conformidad con las normas legales antes mencionadas, así como de las facultades 
establecidos en el Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Gobierno Regional del Callao, aprobado por Ordenanza Regional N° 000001 de 
fecha 26 de enero de 2018, así como de la Resolución Ejecutiva Regional N° 000322, 
de fecha 14 de Agosto de 2018; la Directiva General del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, aprobada por Resolución Directoral 
N° 001-2019-EF/63.01 y contando con la Visación del Jefe de la Oficina de Construcción 
y Vialidad. 
 

SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Liquidación Técnica Financiera, 

correspondiente a la Orden de Compra-Guía de Internamiento N° 000121, a favor del 
Contratista PENTA GAS S.A.C. por la suma de de S/ 3´006,172.23 (Tres Millones Seis 
Mil Ciento Setenta y Dos con 23/100 soles) incluido IGV, una penalidad aplicada por 
mora de S/ 68,737.77 (Sesenta y Ocho Mil Setecientos Treinta y Siete con 77/100), 
constituyendo un monto total de inversión por la suma S/ 3, 074,910.00 (Tres Millones 
Setenta y Cuatro Mil Novecientos Diez con 00/100 soles), incluido IGV. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REMITIR a la Oficina de Gestión Patrimonial el 

expediente correspondiente a la IOARR “ADQUISICIÓN DE GENERADOR DE 
OXIGENO MEDICINAL E INFRAESTRUCTURA DE ALMACENAMIENTO EN TRES 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD III.1, ESTABLECIMIENTO DE SALUD II.1, 
ESTABLECIMIENTO DE SALUD II.2 A NIVEL PROVINCIAL” con CUI N° 2487805, para 
que, de acuerdo a sus funciones previstas en el Texto Único Ordenado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, aprobado por 
Ordenanza Regional N° 000001, de fecha 26 de enero de 2018, así como la Resolución 
Ejecutiva Regional N° 000322, de fecha 14 de agosto de 2018; prosiga con el trámite 
conforme a ley.  

 
ARTÍCULO TERCERO. – ENCARGAR a la UEI (Unidad Ejecutora de 

Inversiones) de la Gerencia Regional de Infraestructura, para el Registro de Cierre de la 
Inversión realizada en el Banco de Inversiones mediante el Formato N° 09, como lo 
establece la segunda parte del artículo 29° apartado 29.4 de la Directiva General del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones aprobada por 
Resolución Directoral N° 001-2019-EF/63.01. 
  

CONCEPTO DE PAGO - O/C N°2020-0121 PENALIDADES MONTO PAGADO

 ADQUISICION DE GENERADOR DE OXÍGENO 

MEDICINAL, INCLUIDO INFRAESTRUCTURA 

HOSPITAL DE VENTANILLA CATEGORÍA II,1. 

-S/                                                           800,955.00S/                   

 ADQUISICION DE GENERADOR DE OXÍGENO 

MEDICINAL, INCLUIDO INFRAESTRUCTURA 

HOSPITAL SAN JOSÉ  

9,513.33S/                                                 586,860.56S/                   

 ADQUISICION DE GENERADOR DE OXÍGENO 

MEDICINAL, INCLUIDO INFRAESTRUCTURA 

HOSPITAL NACIONAL DANIEL A. CARRIÓN  

59,224.44S/                                              1,618,356.67S/               

68,737.77S/                                              3,006,172.23S/               3,074,910.00S/  



 

 
 

 
 
ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER, la remisión de un ejemplar de la presente 

resolución a la Oficina de Recursos Humanos, para que, a través de la Secretaría 
Técnica de Procedimientos Administrativo Disciplinario, evalué el deslinde de 
responsabilidades que hubiera lugar de los responsables ya sea funcionarios y/o 
servidores involucrados, por haberse excedido en el plazo de regularización de la 
contratación directa por estado de emergencia, de acuerdo a sus facultades. 

 
ARTÍCULO QUINTO. -   PRECISAR, que se deja expresa constancia que el 

sustento que motiva la presente Resolución se encuentra en el Memorando N° 00409-
2023-GRC/OC, de fecha 07 de septiembre del 2023, la Oficina de Contabilidad; el 
Informe N° 000098-2023-GRC/OCV-IGM, de fecha 08 de septiembre del 2023, del 
coordinador de la obra; el Informe N° 000064-2023-GRC/OLH-OCV, de fecha 22 de 
septiembre del 2023, el Abogado de la Oficina de Construcción y Vialidad y el Informe 
N° 003659-2023-GRC/OCV, de fecha 03 de octubre del de 2023, de la Oficina de 
Construcción y Vialidad, los mismos que se encuentran detallados en la parte 
considerativa de la presente Resolución. 

 
ARTÍCULO SEXTO. - ENCARGAR, a la Oficina de Trámite Documentario y 

Archivo, para que realice la notificación de la Resolución de conformidad con lo 
dispuesto en Capítulo III - Eficacia de los Actos Administrativos de la Ley  N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General 

 
 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 
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